Aviso de No Discriminación
El Departamento de Agricultura de Delaware (DDA) no discrimina por motivos de raza, color, origen nacional, discapacidad, edad o sexo en la administración de sus programas o actividades, y no intimida ni toma represalias contra ninguna persona o grupo por haber ejercido su derecho a participar en acciones protegidas, o por oponerse a acciones prohibidas, por el Título 40 del Código de Reglamentos Federales (CFR), Partes 5 y 7, ni con el propósito de interferir con dichos derechos. 
El Jefe de Relaciones Comunitarias, Mike Lewis, es responsable de coordinar las iniciativas de cumplimiento y recibir consultas sobre los requisitos de no discriminación implementados por el Título 40 del CFR, Partes 5 y 7 (No discriminación en programas o actividades que reciben asistencia federal de la Agencia de Protección Ambiental), incluyendo el Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964, en su versión modificada; la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973; la Ley de Discriminación por Edad de 1975; Título IX de las Enmiendas a la Educación de 1972; y Sección 13 de las Enmiendas a la Ley Federal de Control de la Contaminación del Agua de 1972 (en adelante, las leyes federales contra la discriminación). 
Si tiene alguna pregunta sobre este aviso o sobre cualquiera de los programas, políticas o procedimientos contra la discriminación de la DDA, puede comunicarse con el coordinador de no discriminación: 
Jefe de Relaciones Comunitarias, Mike Lewis Departamento de Agricultura de Delaware, 2320 S Dupont Hwy, Dover, DE 19901 302-698-4500 DDA_Complaints@delaware.gov.
Si cree haber sido discriminado con respecto a un programa o actividad de la DDA, puede comunicarse con el coordinador de no discriminación mencionado anteriormente o visitar nuestro sitio web: agriculture.delaware.gov/civil-rights-and-language-accessibility-at-dda/ para obtener información sobre cómo y dónde presentar una queja por discriminación.
